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a don Antonio Cruz Estrella, del Cuerpo General T6cnico de la
Administración Civil del EstAdo

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. ¡
Madrid, 27 de julio de '1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se nom
bra Secretario general del Consejo Superior de la
VIvienda at Consejero don Antonio Cruz Estrella.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribucion'es que me confiere el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado y conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 27.4 del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se mo
difica la estructura orgánica de este Ministerio. he tenido a
bien nombrar Secretario general del Consejo Superior de la
Vivienda al Consejero don Antonio Cruz Estrella.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s' V. I.
Madrid, 27 de julio de 1972.

MORTES ALFONSO

lImo. Sr.. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 27 de julio de 1972 por la que se nom
bra -Subdirector general de Gestión Urbanística de
la Dirección G6neral de Urbanismo a don Fr;ancisco
Perales Madueño.

Ilmo. Sr.: En virtud de las 'atribuciones que me confiere el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción Civil del Estado y conforme a lo dispuésto en el articu
lo 18,2 del Decreto 1994/1972, -de 13 de julio, por el que se mo
difica la estructura orgánica del Ministerio de la Vivienda,
he tenido a bien nombrar Subdirector general de Gestión Ur
banística de la Dire<;,ción General de Urbanismo a don Fran-

'\. cisco Perales Mad~eño, cesando como Secretario general del
citado Centro diIectivo.

Lo que digo aY. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la que cesa como
Secretario general de la Dirección General de Ar
quitectura Economía y Técnica de la Construcción
don Antonio Cruz Estrella.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra-

ción Civil del Estado y por haber sido designado Secretario ge
neral del Conseio Superior de la Vivienda, cesa como Secreta
rio generai de la Dirección General de Arquitectura, Economía
y Técnica de la Construcción don Antonio Cruz Estrella, expre
súndole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de julio de 1972.

MORTES ALFONSO

Bmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1972 por la· que se nom
bra Secretario general de la Dire"ción General de
Arquitectura y ,Tecnología de la Edificación a don
Blas Zaballos Boyero.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que. me confiere
el artículo 14.4 de ~a Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración Civil del Estado y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13.2 del Decreto 1994/1972, de 13 de julio, por el que se
modífica la estructura orgánica de este Ministerio, he tenido
a bien nombrar Secretarío general de la Dírección General de
Arquitectura y Tecnología de la Edificación a don BIas ZabaM

Has Boyero. '
Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de julio de 1972.

MORn''s ALFONSO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 26 de julio de 1972 por la que se dis
pone el cese de don José Cholvi Dieqo como Sub
jefe provincial del Mo.vimiento de Alicante.

En virtud de las atribuciones que me están conferidas y a
propuesta del Jefe provincial del Movimiento de Alicante,

Vengo en disponer el cese de don José Cholvi Diego como
Subjefe provincial del Movimiento de dicha 'provincia, agYade
ciéndole los servicios prestados.

Madrid, 26 de julio de 1972.

FERNANDEZ-MIRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección General de Promo·
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de una plaza de Sargento vacante en la
Policía Territorial de la Provincia de Sahara y de las
que se produzcan durante la tramitación del mismo.

Vac'ante en la Policiij. Territorial de la Provincia de Sahara
una plaza de Sargento, se anuncia su provisión a concutso, y de
las que se produzcan durante la tramitación del mismo, entre
Sargentbs de las Armas del Ejército de Tierra y Cuerpo de la
Guaro' Civil.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos
siguientes:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 1." Sueldo, trienios y pagas extraordinarias, a que el con
cursante tenga derecho por su empleo y años de servicio.

2. o Ciento porcíento ge sueldo y trienios, descompuesto en los
tres sumandos que a continuación se relacionan:

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del
sueldo antiguo.

Gratificación de carácter periódico m~sual, grupo E (fac-
tor 1,3), Y .

Complemento personal, 'consistente en la diferencia entl'e la
suma de bs sumandos anteriores y el 100 ror 100 de sueldo y
trienios.

3." Complemento de responsabilidad derivad'a del destino de
Mando (,n Unié'ades Armadas (factor l,2J.

4." Indemnización familiar que le corresponda'.
5." Indemnización de vestuario, doble.
6.° Indemnización de vivienda.
7,° Los complementos particulares ~ue les afecten.

-- I
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Las instancias en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, 'en su caso, número de hijos, deJ:lerán dkigirse
al excelentísimo señor Director general de PromocIón de Sahara,
Presidencia del Gobierno, por conducto del Ministerio ti Orga
nismo de que dependan, que cursarán tan sólo las de aquéllos
que consideren destinables. .

El plazo da presentación de instancias será el de qUl.nce
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publlca
ción de este anuncio en el "Boletín Oficial del Estado», y esta
rán acompañadas de los documentos siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de Hojas de servicios, ajustadas al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 ("Diario Oficial» número 73),
e informe d.:.1 primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenez-
ca el aspirante. .

b) Certificado médico oficial, acreditativo de que el concur
sante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter e,,:ol~~i
va, sean o no bacilíferas, así como dJ no presentar desvI~clOn
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológlCo o
temperamental, y . ;

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en JustI
ficación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para el que re
sulte designado la ebligación de desempefiar la vacante por una
campaña mínima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos
los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia. reglamen
taria En la Península, en la forma qUe determinan las disposicio
nes vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarbs serán de·cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además lO 10 establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias oue concurran en los solicitan~8s, P?d.rá
designar a cualqui,era de ellos, siempre que cu:npla las cond.IclO
nes exigidas en el nrasente concurso, o bien dJclararlo de&lerto
si lo estima conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1972.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar la oposición libre para
proveer la plaza noescalafonada de Ayudante de la,
Imprenta de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en la base 5.a de la
Orden de 7 de febrero del corriente año, he tenido a bien dis
poner que el Tribunal qúe ha de juzgar la oposición libre para
proveer la plaza no escalafonada de Ayudante de la Imprenta
de este Ministerio quede integrado en la siguiente forma:

Presidente: Don Miguel Jabala González, Secretario de Em
bajada de primera clase, Director adjunto de PersonaL

Vocales:

Don Francisco de Ory y Aranaz, Jefe de Cuerpos Generales y
Personal Contratado en la Administración Central; don Fran
cisco López Tejero y don Francisco Flórez Roncero, funcionarios
de la Escala' Técnico:..Administrativa, a extinguir, de este De~

partamento, actuando el último como Secretario, y don Euge
nio Martín de Pedro, Cajista de la Imprenta' de este Mini.sterio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 27 de junio de 1972.-<P. D., el Subsecretario, Gabriel

Fernández de Valderrama.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar la oposición libre para
proveer una plaza no escalafonada de Cajista de la
Imprenta de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De' acuerdo con lo prevenido en la base s.a de la
Orden de 7 de febrero del corriente año, he tenido a bien dis.
poner que el Tribunal que ha de juzgar la oposición libre para
proveer una plaza no escalafonada de Cajista de la Imprenta
de este Ministerio .quede integrado en la siguiente forma:

Presidente: Don Mig-¡-el Jabala González, Secretario de Em~

bajada de primera clase, Director adjunto de Personal.

Vocales:

Don Francisco de Ory y Aranaz, Jefe de Cuerpos Generales y
Personal Contratado en la Adminfstración Central; don Fran·
cisco López Tejero y don Francisco Flórez Roncero, funcionarios
de la Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, de este De·
partamento, actuando el último como Secretario, y don Euge
n·io Martín de Pe_dro, Cajista de la Imprenta de este Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1972.-P.' D., el SUQsecretario, Gabriel

Fernández de Valderrama.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se nombra.
el Tribunal que 'ha de juzgar el concurso para pro
veer la plaza no escalafonada de Regente de la 1m·
prenta de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en la base 4.a de la
Orden de 7 de febrero del corriente año, he tenido a bien dis·
poner que el Tribunal que ha de calificar el concurso' para
proveer la plaza no escalafonada de Regente de la Imprenta da
este Ministerio esté compuesto en la siguiente forma:

Presidente: Don Miguel Jabala González, Secretario de Em
bajada de primera clase, Director adjunto de Personal.

Vocales:

Don Francisco de,Ory y Aranaz, Jefe de Cuerpos Generales y
Personal Contratado en la Administración Central; don Fran.
cisco López Tejero y don Francisco Flórez Roncero, funcionarios
de la Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, de este De
partamenro, actuando el último como Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. efectos consiguientes.
Dios guarde a V. _1. muchos afias.
Madrid, 27 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Gabriel

Fernández de Valderrama.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 28 de junio' de 1972 parla que se con
vocu concurso-oposición para cubrir seis plazas,
más las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuer·
po Jurídico de la Armada.

1. Se c.onvoca concurso-oposición- para cubrir seis plazas,
más las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuerpo Jurídico
de la Armada.

Las plazas de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2. CondIciones generales.

Para tornar parte en este concurso-oposición son necesarias
las siguientes;

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estádo

o Centro oficial de Enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica y' so

ciaL
2.6. Aptitud física suficiente a iuicio de una Junta Facul

tativa de Médicos designada al efecto, cuya actuación se ajus·
taré. a lo determinado .~n

2.6.1. Cuadro de exenciones vigente para ingreso en la Es
cuela Naval Militar aprobado por Orden ministerial de 24 de
octubre de 1963, excepto en 10 que, respecta a la vista, qu~ re
girá 10 dispuesto en el Decreto de la Presidencia del GobIerno


